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PARTE OFICIAL
Presidencia del Cánselo de Ministros
8. M el Rey Don Alfonso XIII (que 

guardo), 8. M, la Reina Doña Vic- 
tor'4 Eugenia, 8. A R. el Principe de 
datarias é Infantes y demás personas 
d<? ¡a Augusta Real Familia, continúan 
s o novedad en su importante salud,

(Gacetas 32 y 23 de Mayo)

iXum, 1318

Gobierno Civil
Secretaria,—Negociado 2.0

Cñrciilar
Habiendo acudido a este Gobierno el 

Ayuntamiento de Felanitx solicitando 
se modificara o aclarara, por lo que a Jos 
perros dedicados ala custodia de gana 
do se refiere, la Circular de este Gobier
no de 2 de Diciembre de 1920 recordando 
el exacto cumplimiento de otra de 8 de 
Septiembre de 1913, dictando reglas a 
las que habrán de someterse la circula
ción, por haberse presentado en dichos 
animales la rabia con carácter epidémi
co, además de otras consultas sobre ia 
aplicación de dicha Circular, y teniendo 
en cuenta que ésta—en que se transerk- 
bían las principa es disposiciones de la 
Ley de Epizootias sobre el particular— 
fué dictada por la citada circunstancia, 
que hoy solo existe en el término de 
Ciudadela, en donde debe uer manteni
da y observada en toda su integridad, 
y que algunos pueblos carecen de Orde
nanzas municipales en que se señalen 
y determinen las reglas a que ha de 
sujetarse la circulación de perros, he 
acordado, como ampliación a aquéllas 
y para que sirva de norma a los que 
carecen de ellas, dictar las siguientes 
disposiciones:

1 .a Queda prohibido maltratar a 
ios perros y someterlos a riñas.

2,* Con el fin de evitar la vagancia 
de éstos y conseguir que sus propieta- 
bos se cuiden de su custodia los seño
res Alcaldes impedirán se depositen en 
las calles desperdicios de suc tancias ali- 
ouenticías, ordenando a los dependien
tes de su autoridad tengan aquéllas en 
Perfecto estado do limpieza.

3,A Dos perros quo vayan por las ca
lles, carreteras, caminos, etc,, sin ob- 
Bervar ¡os requisitos que luego se men
cionan, serán recogíaos y depositados 
Qn lugar adecuado donde permanece- 
táu ties días a disposición de sus pro
pietarios y ai pasado dicho plazo no 
aon reclamados por éstos, se procederá 
a su sacrificio en la forma mas rápida 
y menos cruel,

Que sin perjuicio de lo dispues- 
ío en las respectivas Ordenanzas Muñí- 0

í cipales y bandos de buen gobierno, pa» 
ra la mayor garantía de la salad pú 
blica, queda en absoluto prohibida la 
circulación de perros por el interior de 
la población, por carreteras y por ca 
minos municipales que no vayan pro 
vistos de bozal, o en su defecto atados 
y conducidos por personas capaces de 
contenerlos,

5 .a Los perros destinados a la cus
todia de ganado podrán permanecer 
sin bozal y sin sujeción alguna durante 
el apacentamiento, perú deberán ir 
siempre junto al rebaño y estar obe 
dientes a la voz del pastor,

6 .a Los perros de caza podrán cir
cular sin aquellos requisitos, durante 
los dias de la temporada legal, que 
sean dedicados a aquel deporte, vayan 
vigilados por persona y obedezcan a su 
voz,

Los señores Alcaldes entenderán en 
todas las denuncias por infracciones de 
la presente Circular, las qae corregi
rán con arreglo a las facultades que 
les confieren las Ordenanzas munici
pales ea relación con el ar ¡culo 7í de 
la Ley municipal, cuidando de dar a 
la misma la mayor publicidad por los 
medios de costumbre,

Palma 24 de Mayo de 1922,
81 GQberuxdor, 

Javier Millán

»¿í¡tiiJd jJÍ U liAÜÜfi
MINISTERIO DELA GOBERNACION

Re a l  Ob l e n
Habiéndose formulado quejas varias 

sobre la forma de organizar las Briga
das Saniíarias provinciales, y siendo de 
graa interés para ei servio.o de la Sani
dad púbaca que ya sea por incapacidad 
de ios unos o por incomprensión de los 
otros, no se malogre ei pensamiento de 
crear un organismo sanitario colectivo 
provincial, que moviéndose rápidamen
te pueda acudir con toda ciase de me 
dios a sofocar cualquier foco de enfer
medades epidémicas que se presenten 
en ios disantos pueblos de la provincia, 
se hace preciso dictar regias ae carac 
íer general, a las cuales ñau de sujetar
se la constitución y régimen de dichas 
Brigadas, Y, en su consecuensia, de 
contormidad con lo propuesto por la 
Dirección general ue ¡sanidad,

81 M, ei Rey (q. D, g.) se ha servido 
disponer;

l.u Ajustándose estrictamente a los 
limites de sus respectivos presupuestos 
las piantihas del personal deberán re
ducirse al mínimum, o sea, a lo absolu
tamente preciso; deiicando la mayor 
parte de ios fonaos a 1a adquisición de 
material de aeamfecoion, de transporte. 

de aislamiento de enfermos, da repues
to de vacunas, sueros y demás medios 
profiláticos y curativos,

En la elección y nombramiento de 
dicho personal se tendrá principalmen
te en cuenta su mayor competencia sa
nitaria en los asuntos en que han de 
entender las Brigadas,

2 .° Para simplificar en cuanto sea 
posible los gastos, se utilizarán prefe
rentemente los laboratorios existentes 
en la capital de las provincias donde 
los haya; a ios cuales se les encargarán 
los trabajos de diagnóstico y demás 
funciones auxiliares que exija la Briga
da, evitándose de este modo la duplici
dad de dispendios de personal y mate
rial, que representaría el crear labora
torios especiales para cada Brigada*.

3 .° Los Inspectores provinciales cui
darán de reducir al mínimo los gastos 
de funcionamiento de la Brigada, utili
zando en los pueblos al personal de la 
Sanidad y Beneficencia municipales, y 
los medios que puedan ofrecer los 
Ayuntamientos para combatir las epi 
demias; rindiendo asi respeto y atenc.ón 
a los Médicos titulares, y funcionando, 
para mayor eficacia, en colaboración 
con ¡as Autoridades municipales,

4 0 Con el fin de evitar que el mate
rial de transporte del personal pueda 
ser utilizado para otros usos ajenos a ia 
Brigada, se señalarán ios cochee y de
más material de la misma con grandes 
rótulos exteriores expresando el nom
bre de Br ig a d a  s a n it a r ia  pr o v ih o ia l .

En ningún caso los coenes automóvi
les serán de los modelos de turismo sino 
del tipo de los de ambulancia que usa 
la Gruz Roja o la Sanidad Militar dis
puestos para adaptar camillas, condu
cir enfermos y transportar el personal 
sanitario indispensable,

5 .° La adquisición de material de
berá hacerse con arreglo a las normas 
que se señalen por ei Parque Central 
de Sanidad, con el fin de que, en cuan» 
to sea posible, haya uniformidad en los 
íipoadel maieriai que se adquiera, pu- 
diendo demandar dei Direcmr de dicho 
Parque los necesarios antecedentes, y 
pedirda comprobación o control que las 
Juntas técnicas de las Brigadas crean 
precisas para usegurarse de 1a bondad 
del material antes de adquirirlo,

6,® Para mayor garantía de acierto 
y la debida sanción de ios acuerdos de 
las Juntas admistrativas, se someterán 
a ia aprobación de la Dirección general 
de Sadidad todos ios Reglamentos de xas 
Brigadas, inciuso sus plantillas de per
sonal, redactados por dichas Juntas, 
entendiéndose que se declaran nul s y 
sin validez alguna ios que no hayan ob' 
tenido ésta aprobación,

Tuda reforma ulterior ue dichos Re
glamentos sera igualmente sometida a 
la aprooaciun ue ia Dirección general 
de danmadi

De Real orden lo digo a V, 8. para su 
conocimiento y efectos que se indican, 
Dios gaarde a V. S muchos años. Ma
drid, 18 de Mayo de 1922.

PJNIE8
Señares Gobernalores civiles e Inspea- 

tnres provinciales de Sanidad.
(.Gaceta 20 de Mayo)

MINISTERIO DEL FOMENTO

Re a l  Or d e n
limo, Sr.: S, M. el Rey (q, D, g.) se 

ha servido disponer lo siguiente:
1 .° Se autoriza la continuación en el 

trimestre corriente de ios caminos ve
cinales y puentes económicos que’se in
dican en las dos respectivas relaciones 

' adjuntas suscritas por V. I. por el siste
ma de construcción que eu alias se citau 
con arreglo a ios proyectos correspon
dientes y dentro de sus presupuestos 
aprobados por ei créiuo señalado para 
cada uno en dichas relacionas cumo 
parte de las subvenciones y andcipos 
concedidos, con cargo al capítulo zl del 
Presupuesto vigente de este Ministerio 
asignado por los Reales decretos de 14 
de Abril último y 2 de Mayo corriente.

2 .° En los caminos y puentes auto
rizados a construir por las entidades 
peticionarias podrán éstas intensificar 
la construcción por mayor cantidad de 
obra que la que supone ei crédito con- 
cudido, en la inteligencia de que se au
torizará en cada caso ei suplemento de 
crédito que requiera ei pago total del 
auxilio del Estado de tas certificaciones 
de obras que se presenten antes de 30 de 
Jumo próximo; en tanto que ese suple
mento por cammo no pase de 25,000 
pesetas (en cuyo caso será potestativo 
ei concederlo o no en este trimestre) y 
siempre que lo permita el crédito auto
rizado por esta Real orden no abonado 
antes de dicha fecha,

Lo qne de Real orden comunico a 
V, I, para su conocimiento y demás 
efectos, Dios guarde a V. I, muchos 
años. Madrid, 6 de Mayo de 1922.

ARGUELLES
Sr, Director general ae Obras públicas.

< ^Baleares
De longitud comprendida entre 

o y 1 kilómetro
e>c‘*tw

Del de ia de Figuera ai camino"
de Fornaiutx..................... ..... j q q o

De Argi.as al de ia de F.guera, b.üÜO
Oe longitud comprendida entre 

y 3 kilómetros
De Muro a Ltuoi. . , , . , *¿.000

De longitud comprendida entre 
3 y 4 kilómetros

Da Muro a danta Margara*, , 1,000
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QA 4
De longitud comprendida entre 

4 y 5 kilómetros

De Santafiy a Cala Figuera. • 1.000
De longitud superior a 5 kilómetros

De la carretera de Palma al 
puerto de Alcudia a Selva. . 1000

De Biniali a la carretera de
Palma a Alcudia......................... 1,000

De Campos ai camino de Salinas
a Lluchmayor............................. 1.000

De Santa Margarita al embar
cadero de San Paulo, , , . 1.000 

De Andraitx ai embarcadero de
San Telmo, .............................. 5.000

De San Mateo al kilómetro 6 de
la carretera de San Miguel
a San Carlos. . . . . . 5.000 

Del kilómetros 7 de la Carrete
ra de Ibiza a San Antonio a
Santa Inés, 10.000

Suma, , . । । • 34.000

(Gaceta 18 de Mayo)

MINISTEMIO UE ESTACO

Subsecretaría.—Sección de Política
El señor Embajador de S, M. en Ber

lín comunica a este Departamento que 
el Ministerio de Negocios Extranjeros 
de Alemania le informa que los extran
jeros que salgan de Alemania quedan 
autorizados a llevar consigo la cantidad 
de 20.000 marcos en lugar de 3 000.

Lo que se hace público para couoci- 
mienio general. Madrid, 8 de Mayo 
de 1922,s*El Subsecretario, E. de Pa
lacios.

DESECHOS DI ENTRADA AD VALOREN

TARIFA GENERAL TARIFA MINIMA

Ex. 200. —Oro batido en hojas (1) . . . . p. 100 16 p. 100 8
Oro en polvo impalpable. . . . » 8 »

Ex. 201.—Plata batida en hojas. . . . • 
Piala en polvo impalpable, , . .

» 16 » 8
» 8 • 4

495,—Joyería, bisutería, orfebrería (2).
496,—Manufacturas doradas 0 plateadas

» 15 » 5

10por diversos procedimientos. •» 30 »
496 bis.—Bisutería falsa....................... .... » 40 » 16

Articulo 2.® Los derechos anteriores 
podrán ser restablecidos por decreto 
dictado en la misma forma que el pre
sente.

Articulo 3.® Serán admitidas en las 
condiciones anteriores cuando sean más 
favorables, previa debida justificación, 
las mercancías que hayan sido expedi
das directamente para Francia antes 
de la publicación de este decreto.

Lo que se hace público para cono

El «Diario Oficial» de la República francesa, correspondiente al 29 de Abril 
último, publica la ley de 25 de dicho mes, modificando en la siguiente forma la 
de de 11 de Enero de 1892:

ARTICULOS

1 .® Plantas vivas de invernadero caliente o frío, plan
tas para macetas llamadas plantas blandas para la 
decoración de jardines, y que necesitan un abrigo en 
invierno .... .....................  /

2 .® Cebollas con flores, plantas con bulbos, jacintos, tuli
pas, plantas de rizoma, lino del vahe y plantas de ca- 
categoria si mi liares ....... . . . .

3 .a Flores naturales cortadas, forzadas o sin forzar, de 
toda especie, cualesquiera que sea el modo de em
balaje, . . . . . • . • . । • • • • । •

4 .® Flores con pétalos en sacos para la perfumería, .
5,® Plantas viva» de viveros, arboles frutales, forestales 

y de adorno, plantas viváceas de plantación. . , .

Lo que se hace púdico para conocimiento general, Madrid, 9 de Mayo de 
1922.— El Subsecretario, E, de Palacios,

' (Gaceta 19 de Maycó

SEOOIÓN DÉ ÓOMRBCIO
El «Diario Oticial» de la República 

francesa, correspondiente al 3 del ac
tual, publica un Decreto interministe
rial de 24 de Abril último, modificando 
en la forma siguiente el cuadro A enejo 
a la ley de 11 de Enero de 1892, revisa
da por la de 29 de Marzo 1910:

Número del Arancel, 74.«*Mercanc¡a, 
falta (cebada germinada) en grano o 
harina =*Unidad de percepción, ad va- 
lorem.«-«Tarifa 4.a, 30 por 100.=tIdem 
2.a, 15 por 100,

El mismo Decreto dispone que los 
cargamentos que se justifique que han 
sido expedidos directamente para Fran- 
antea de su publicación serán admitidos 
cía, beneficiando del régimen anterior.

Las disposiciones de este Decreto son 
también aplicables a Argelia.

Lo que se hace público para conoci
miento general. Madrid, 8 de Mayo de 
1922.=*El Subsecretario, E. de Pala
cios,

Por haberse publicado incompleto, se 
reproduce el siguiente aviso inserto en 

, la Gaceta de Madrid del 7 del actual y 
B, O, del 11 del id.

El «Diario Oficial» de la República 
francesa; correspondiente a) dia 23 de 
Abril último, publica el siguiente De
creto interm.nisterial, fecha 12 de di
cho mes:

«Articulo 1.® El cuadro A anejo a 
la ley Aduanera de 11 de Enero de 1892, 
revisada por la de 29 de Marzo de 1910 
y por lo que se refiere a la tarifa gene
ral por el Decreto de 28 de Marzo de 
1921, queda modificada en la forma si
guiente por lo que concierne a las mer
cancías que se citan:

cimiento general. Madrid, 9 de Mayo 
de 1922.—Si Subsecretario, E. de Pa
lacios.

(1) Con inclusión de las envueltas 
interiores.

(z) Las plumas de oro para estilo 
gráficas pagarán, por excepción, 3 por 
100 ad valoreen por la primera colum
na, y 1 por 100 por la segunda.

(Gaceta 17 de Mayo^

TARIFAS

GENERAL MINIMA

Frascos por 100 kilos.

15 10

20 10

200 100
Libres,

Libres.

El «Diario Oficial» de la República 
francesa, correspondiente al dia 9 de! 
actual, publica un Decreto interminis
terial, de fecha 28 de Abril último, de
rogando las disposiciones del de 12 de 
Junio de 1919, que prohíbe la salidas si 
como la reexportac ón procedente de 
«entrepó:», depósito, tránsito y trans
bordo de la bulla cruda o carbonizada 
(carbón de cok).

Lo que se hace público para conoci
miento general. Madrid, 16 de Mayo 
de 1922.—El Subsecretario, E. de Pa
lacios.•

El Gobierno de Polonia ha autoriza
do, según comunica a este Ministerio 
el Ministro Plenipotenciario de 8. M, 
en Varsovia, la exportación sin nece
sidad de permiso especial de moneda, 
cheques, asignaciones u obligac'ones 
comerciales hasta la cantidad de 20 G00 
marcos, en una vez, o 60.000 al mes. 
Para la exportación de sumas que no 
pasen de 50.00J marcos, podrá obte
nerse permiso especial de la Caja Te
rritorial Polaca de Préstamo, y para la 
de mayores cantidades habrá que recu
rrir al Ministerio de Hacienda o a los 
organismos que él indique,

Lo qne se hace público para conoci
miento general, Madrid, 16 de Mayo 
de 1922,—El Subsecretario, E. de Pa
lacios.

(Gaceta 18 de Mayo')

Núm. 1293 
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES
Notidcación.—Al Sr. Alcalde y Con

cejales del Ayuntamiento de la Ciudad 
de Ibiza
D. Peregrin Serrano Andrés.

» José Torres Palau.
» Angel Serta Guasch.
» Mariano Boned Costa,
» Juan Vertiera Tur.
» Antonio Mari Mari.
» José Ferrer Hernández.
» Juan Llobet Gil,
» Víctor Liombart Amengual,
» Eustaquio Ros Tur.
» Juan Hernández Torres.
» José Viñas Torres.
• Pedro Onver Tur y
» José Hernández Torres

se les notifica que en esta Tesorería 
de Hacienda se es á instruyendo expe
diente de responsabilidad personal, so
lidaria y mancomunadamente contra 
dichos señores que formaban el muñí 
cipio de la C-udati de loiza durante el 
ejercicio de 1921-22, por falta de ingre
so en el Tesoro de las 12.118'53 pesetas 
que por consumos de dicho ejercicio 
adeuda el expresado municipio, de 
acuerdo con lo que disponen los artí
culos 324 y 326 del Reglamento de Con
sumos de 11 de Octubre de 1898.

Lo que se hace público por medio del 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia para 
conocimiento de dichos Señores, advir- 
tiéndoies, que dentro el término de uu 
mes a contar de la publicación del 
presente anuncio en dicho periódico 
oficial, pueden alegar en su defensa lo 
que tengan por conveniente y transcu
rrido dicho plazo sin que produzcan ra
zones atendibles, se propondrá ai señor 
Delegado de Hacienda, la declaración 
de responsabilidad personal, solidaria 
y mancomunadamente contra los mis
mos, de acuerdo con lo que dispone el 
articulo 327 del expresado Reglamento,

Palma 19 de Mayo de 1922. —El Te
sorero de Hacienda, José Alorda,

Núm, 1309
Anuncio,—No habiendo satisfecho sus 

descubiertos que tienen con el Tesoro 
D. Mateo Torres Pona por el concepto 
de Utilidades del Personal, queda in
curso en el primer grauo de apremie 
conformo previene el artículo 50 de la 
Instrucción de Recaudadores, putiiendo 
el interesado satisfacer sus débitos 
dentro del plazo de tres días como pre

ceptúa el articulo 52 de la expresada 
Instrucción,

Palma 20 Mayo de 1922.—El Tesore
ro, José Alorda.

Núm, 1312
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Presupuesto de 1922-23.—Mes de Abril
La Comisión de Ensanche propona a

V. E, la disTibución de fondos pot 
capítulos o conceptos, para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes y ante, 
riores, con arreglo a lo prescrito en 
las disposiciones vigentes, a saber:

Peeetie
Cap. 1,°—Gastos del Ayun- 

(amiento. . 2.121*25
Id. 3.°—Policía urbana y g 

rural. . 4V66
Id. 9.®—Cargas, , 333*33
Id, 10,—Obras de nueva 

construcción. . 5,500'01
Id, 11.—Imprevistos, , 61*91

Total. , 8.058*16
ifwrwe»Mue

En Palma a 8 de Mayo de 1922 — 
El Presidente, Antonio Oltver.—P. A, 
de la Comisión. — El Secretario acciden» 
tal, Antonio Pujol,

Núm, 1282
ALCALDIA DE ALCUDIA

A tenor de lo dispuesto en el art.® 75 
del Real Decreto de 11 de Septiembre 
de 1918, la Junta Municipal de mi pre
sidencia en sesión del día de ayer ha 
procedido a la designación de los Voca
les natos de las Comisiones de evalua
ción del repartimiento, resultando co
rresponder a los señorea siguientes:

De la parte Real.—D. José Tous Líh 
teras, D. Jaime Odver Moner, D. Pedro 
Sancho de la Jordana, D. Sebastián Vi* 
lanova Llopis y D. Francisco Qués Veo- 
tayol.

De la parte Personal,—Parroquia úni
ca, D, Juan Enseñar Ohver, D, Jaime 
Qaés Reinés, D, Pearo Vemayoi Carre
tero y D. Jo.'ó Puig Corvé Perez,

Asimismo quedan expues os al públi
co los documentos administrativos que 
han servido de base para las anterltree 
designaciones,

Lo que se publica para conocimiento 
general y a los efectos de reclamación 
que, precisamente deberán formularse, 
en su caso, en el plazo de siete días há
biles ante esta Alcaldía,

Alcudia 17 de Mayo de 1922,—El Al' 
calde, Jaime Qués,—P. A. de la J. M, 
—Et Secretario, Sebastian Ventayol.

Num. 1291
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS 

DZL PUERTO
Verificado en sesión pública ordíüs* 

ría celebrada el día 30 Abril próximo 
pasado, el sorteo de ios señores contri
buyentes para Vocales Asociados qu» 
en unión del Ayuntamiento han de for
mar la Junta municipal de este térmi' 
no, durante el año de 1922 a 23 a tenor 
de lo dispuesto en el ardcuio 68 de 1» 
ley municipal vigenie, se hace público 
que han resuhaao eiegidos los señoreo 
que a continuación se expresan.

Sección 1.a—D, Juan Con Molí, Doá 
Bartolomé Gurc a García y D. Juan Ba * 
liester Mas.

Sección 2,*-D, Antonio Mercadsí 
Ferrer, D. Julián Mascaró Garcías 
D, Francisco Miro Noguera y D. Ju»á 
Liadonet Burguera.

Sección 3.a—D. Bartolomé Sal» Mei' 
quid», D. Lorenzo Servera Bosch, Do» 
Amonio Prohens Badester y D. Bario' 
lome Rigo Mas,

Sección 4.a—D. Miguel Mas Alo».
Campos del Puerto a 10 de Mayo de 

1922.—Ei Alcaide, Cosme M.a Onver y 
Liadó.—P. A, del A.— Lorenzo X»* 
mena.

itum. 1310 
AYUNTAMIENTO DE CIUDAD^

Verificado en sesión pública ordíu»* 
ría celebrada en segunda convocatoriA 
el día 17 del actual el ..sorteo ue 
Sres. Contribuyentes que, en concep*1 * * * * * * * 9
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de Vocales Asociados, han de formar 
parte de ¡a Junta mun.cipal de este 
término municipal durante el año eco
nómico de 1922-1923, a tenor de lo dis
puesto en el articulo 68 de la Ley muni
cipal vigente, se hace público que han 
resultado elegidos los Síes, síguienres:

Sección 1.a—Excmo. Sr. Conde de 
Torre-Sanra; D, Pablo J, Triay Goña* 
lona y D. Manuel Salord Menendez 
Arango.

Sección 2 *—D, Juan Gelabert Caules 
y D. Ellas Conesa Esparza,

Sección 3 *—D, Engento Triay Ma- 
yans y D, José^lortt Amengual.

Sección 4.a—D. Juan Argnimbau Fe- 
rrer y D, Bartolomé Carlea Vives,

Sección 5,* —D Nicolás Pascual Mas- 
caró y D. Pablo Capeda Juan,

Sección 6.a—D. Sebastián Seguí Sin
tes y D, Sebastián Bebajam Sasire.

Sección 7.a—D. Guillermo Qortéa Al- 
b&y D, Jaime Bónejáia Bónejum.

Sección 8.*—D, Francisco Porcada 
Mercadal y D. Juan Gornés Carreras,

Üiudadeia 18 de Mayo de 1922,—El 
Alcalde, Juan Simó Olivar.—P. A, del 
A,—Sebastián Febrer, Secretarlo.

Núm. 1299
AYUNTAMIENTO DE BOLLER
Fijadas detiaitivamente por este 

Ayuntamiento en sesión celebrada ei 
día once de los corrientes las cuentas 
municipales correspondientes al ejerci
cio económico de 1921 a 1922, se hace 
público que estarán de manifiesto en 
la Secretaria de esta Corporación a 
efectos de reclamac.óu, por espacio de 
quince días hábiles contadoa desde el 
siguiente al en que se publique ei pre 
sente anuncio en el B, O, de la pro
vincia.

Sóller 16 de Muyo de 1922,—El Alcal
de, P, Cadioñer.—P. A. dai A.—Gui
llermo Marqués, Secretario,

Num. 1301
ALCALDIA DE MARRAW

Fijadas definitivamente las cuentas 
municipales ae esta localidad corres 
pondientes al ejercicio de 1921-22 con 
los documentos que las jusntican, pre 
vía censura dei Sr. Regidor Sindico, se 
hace publico que las mismas se halla 
rán de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por espacio de quin
ce dias, ai objeto de que cuaiqu.er veci
no pueaa examinarlas y proaucir las 
reclamaciones u observaciones que es
time por conveniente; en la inteligencia 
de que, tianscurrido que sea dicho pla
zo, no se admitirá ninguna,

MarratXi a 21 de Mayo 1922,—El Al
caide, Jaime Besíard.

Ndm, 1311
ALCALDIA DE BANALBUFAB

Terminado el Repartimiento general 
formado con arreglo a las disposiciones 
del R, D. de 11 de Septiembre de 1918, 
Para el actual ejercicio iconómico de 
1922-23, estará de manifiesto ai públi- I 
Co eu ia Secretaria de este Ayunta* 
ciento, a efectos de reclamación por 
espacio de quince días hábiles, a con
tar desde el siguiente al de su inserción 
*ii el B. O. de la provincia, durante 
cuyo plazo y tres días después, serán 
zdmitidas i&s reclamaciones que se pre
senten contra el mismo,

En Bañalbufar a 22 ue Mayo de 192z 
"“El Alcaide, Pudro Tomas,

Núm, 1300
DEPARTAMENTO MARITIMO *

DK Ca KI’AÜENA

Brigada de Menorca
Relaeión nominal y finada de los ins 

criptos, de esta Brigada que en el 
año actual cumplen los 19 años de 
edad y eu el próximo venidero deben 
pasar a la primera situación de acti
vo en el servicio de la Armada.

Tnozo DE MáHÓN
^olio de inscripción,—Nombres de los 
inscriptos.—Nombres ae los padres.— 

Naturaleza,—-Cumplen ios 19 anos, 
^•1921, Eieuterio Pone Molí, hqo de

Nicolás y Trinidad, Mahón, 4 Enero 
1922,

24-920, Antonio Guasp García, de 
Gabriel y Mana, Barcelona, 17 Enero 
1922.

1 37-920, Eugenio Ameller Petrus, de 
Lorenzo y Juana, Alayor, 30 Enero 
1922,

61-913, Sebastián Garriga Fuxá, de 
Antonio y Escolástica, Mahón, 19 Mar
zo 19¿2.

57-920, Daniel Jo ver Mercadal, de 
Miguel y Eulalia, Ibiza, 9 Abril 1922, 

60-920, Juan bintes Guai, de Juana y 
Catalina, Mahón, 26 Abril 1922.

73-916, Francisco Oatchol Cardona, 
de Francisco y Francisca, Mahón, 6 
Mayo 1922,

6-917, Manuel Enseñat Fluxá, de Ig- 
nac.o y Bárbara, Vida Canos, 'i Mayo 
1922»

19-921, Vicen*e Andrea Paiou, de 
Vicente y Mana, Mahón, 11 Jui.u 1922.

27-916, Bebamián Eoseiió Gomes, ae 
Antonio y Gertrudis, Fornelie, 20 Julio 
1922.

4-916, Jaime Gane Roseiló, de Ga
briel y Margarita, Fornells, 31 Juno 
1922,

61-920, Keopoikin Rodrigo y Meliá, | 
de Jaime y Antonia, Mahón, 22 Agosto | 
1922.

86-920, Lorenzo Reboquer Pone, de 
Raimundo y Juana, Mahon, 19 Septiem
bre 1922,

18-921, Antonio Riudavets Borrás, de 
Antonio y Antonia, Mahón, 8 Octubre 
1922.

24-921, Teodoro Tur Oleo, de Juan 
y Ciar», Mahón, 10 Noviembre 1922, 

37-921, Joaé B.sbai Baíbet, de Barto
lomé y Mariana, Mahon, 27 Noviembre 
1922,

13-920, Jaime de Rosehó y González, 
de Miguel y Agueda, Mahon, 27 No
viembre 1922,

27-920, Andrés Estela Molí, de José 
y Euiaua, Mahon, 27 Noviembre 1922, 

d7-921, Juan Martínez Victory, de 
Juan y Juana, Villa Carme, 23 Diciem 
ore 1922,

Tr o z o  d e Ciü d a d k l a
2-920, Guillermo oalora Marqués, de 

José y Magdalena, C.uaadeia, 13 Mayo 
1922,

2-918, José Salord Marqués, de Idem 
ídem, UiUdaaeia, 13 Mayo 1922.

5-920, Rafaei Marqués Pone, de Fran
cisco y Juana, (Jinuauoia, 4 Octubre 
1922.

20-920, Miguei Moil Melis, de Antonio 
y Automa, Cindadela, 4 Octubre 19z2.

2-9zl, Lorenzo Cabreas Mercadad, 
de Francisco y Catalina, Ciudadeia, 25 
Noviembre 192z,

6-921, Antonio Serta Benejam, de 
Juan y Mana, CiUdadeia, 27 Noviembre 
1922.

7-921, Miguel Barceió Sureña, de 
Francisco y María, CiUdadela, 11 Di- 
ciemore 1922.

10-920, José Piqué Valí, de Francisco 
y «Magda.ena, Cindadela, 10 Enero 
1922

Mahón, 19 Mayo 1922,—José Riera y 
Ai e malí y ,

Num, 1254
COMANDANCIA DE MARINA 

DE 1B1ZA

Departamento de Gartajena 
Relación nominal y tinada de los ms* 
^cnptos perienecientes a esta Brigada 

y Trozo, que figuran en el alistamien
to para ei Reemplazo del afio 1923.

Folio de inscripción.—Nombres y Filia
ción,—Fecha ae nacimiento.— Natura
leza.

r 84-919, Lorenzo Torres Ribas, hijo de 
Tomas y de M»na, 23 Marzo ue 1903, 
Ib.Za.

83-920, Jaime Torres Costa, hijo ae 
J uan y ue Mana, 29 Marzo ae 19U3, 
Formemera.

15-920, Miguel Escanden Escandefi, 
hijo ue M.guei y Francisca, 29 Marzo 
ae 19ü3, San Juan.

<4-9¿u, Juan Serta Térrer, üijo de 
Pedro y ae Autopia, 6 Abril ae IdUd, 
Fot mea teta,

69-920, Miguel Escandell Ferrer, hijo 
da Jaime y de 11 Abril de 1903, 
Formentera,

16-921, José Escandell Torres, hijo 
de Jaime y de Muría, 13 Abril de 1903, 
Formentera»

2-921, José Torres Torres, hijo de Vi
cente y de María, 17 Abr l de 1903, 
Santa Eulalia,

160-919, Juan Ferrer Mari, hijo de 
I Pedro y de Cacalina, 25 Abril de lOuB, 
I San V.cense,

40-918, Juan Roig Tur, h’jo de Vicen
te y de Eulalia, 30 Abrí, de 1903, Ib za,

49-920, Francisco Ferrer C*stelió, hi
jo ae Francisco y de María, 8 Mayo de 
1903, Formentera,

35-918, José García Pujol, hijo de Jo
sé y de Isabel, 8 Mayo de 1903, Ibiza,

41-921, Ramón Paiou Tur, h jo de Jo= 
sé y de Margurita, 9 Mayo de 1903. 
Ibiza.

3-920, José Muyaos Serra, hijo de 
I Mariano y de María, 27 Mayo de 1903, 
' Formen.era,

51=921, José Tur Tur, hijo de Juan y 
de Mana, 5 Junio de 1903, Ibiza.

174-919, Vicente Man Castelló, hijo 
de Jtumu y de Mana, 7 Jumo de 1903, 
Formentera.

97-918, Juan Riera Tur, hija de José 
y de Mana, 10 Jumo de 1903, Formen
tera»

115-917, José Escandell Fruís, hijo 
de Antonio y de Margarita, 11 Junio de 
1903, Ibiza,

6-920, José Juan Farrer, hijo de José 
y ae Caianna, 12 Junio de 1903, For- 
mentura,

177-919, Antonio Ferrer Mari, hijo 
de Pedro y de Catalina., 14 Junio de 
1903, San Vicente,

62-920. Jaime Mari Juan, hijo de An
tonio y de Eulalia, 16 Jumo de 1903, 
dan Carlos,

30-921, Amonio Torres Costa, hijo de 
Amonio y ue Vicenta, 26 Jumo ue 1903, 
loiz».

2-918, José Riera Ribas, hijo de Bar
tolomé y Ue Euiali», 30 Jumo de 1903, 
8»n Jorge,

90-919, Vicente Píanelis Escanden, 
hijo fie Amonio y Mana, 3 Jubo de 
19u3, San Antonio.

66-921, José Costa Riera, hijo de Vi
cente y de María, 7 Julio de 1903, Je
sús,

27-918, Miguel Planelis Felicó, hijo 
de Miguel y do Mana, 15 Juno de 19U3, 
ÍDiza,

180-919, Amonio Costa Mayans, hijo 
de José y ae Mana, 6 Agosto de 1903, 
Formemera,

164-917, Antonio Serra Riera, hijo ae 
Juan y do Mana, 8 Agosto ae 1903, 
lo.Za,

168-919, José Serra Ferrer, hijo ae 
José y de Margarita, 10 Agusto de 
1903, Formentera,

130-919, Ju»n Turres Torres, hijo de 
Juan y ue Uataiin», 16 Agosto de 1903, 
Ibiza,

81-921, Juan Ros Hernández, hijo de 
Mariano y de Catalina, 29 Agosto 1903, 
lOiZa,

77-921, Antonio Sorra Mayans, hijo 
de Juné y Catalina, 10 Septiembre 1903, 
Furmemer».

127-921, José Sorra Palerm, hijo de 
Vicoutu y de Francisca, 7 Septiembre 
19U3, loiza.

23-9ZÜ, José Fíats Colomar, hijo ue 
Bsinarao y ae Josefa, 1U Septiembre 
19U3, 3aU Amomo.

13-921, Amomo Torres Costa, hijo de 
Juan y ue Mana, 27 dopiieiuore 1903, 
San Jorge,

122-919, Francisco Man Ferrer, hijo 
Ue Ju»n y ae Catalina, 4 Octubre 1903, 
dan FeruauUO,

96-921, Feliciano Roig Man, hijo do 
Maauei y ae Mana, 6 Outuore de 1903, 
Formemera.
^120-919, Juan Unver Cardona, hijo de 
Juan y ue Mana, 17 OtitUbre ue 1903, 
loiza,

2U-92U, Bartolomé Castefio Mayans, 
lujo de Bartolomé y ae Esperanza, 2U 
Uc uoiti 1903, Formentera,

6U-92U, Bartoiome Man. Man, mjo ae 
B»r.üiome y ae Muría, 29 Outuore 1903, 
ti«ü Vicente,

lBd-919, José Ribas Agueda, mjo de

José y de Mar fi, 2 Nc*.dinDi e de 1903, 
Formentera.

135-921, Antonio Juan iones, hijo de 
Mariano y de Catalina, 9 Noviembre 
1903, Formentera.

116-919, José Mari Cabanilias, hijo de 
José y de Eulalia, 9 Noviembre 1903, 
San Mateo,

9-920, José Mari Ol'ver, hijo de Ma
nuel y de Josefa, 12 Noviembre 1903, 
Ibiza,

119-921, Vicente Escandell Serra, hi
jo de José y de Catalina, 18 Noviembre 
1903, Formentera.

3-918, Manuel Ferrer Roseiió,h jo de 
Vicente y de Catalina, 19 Noviembre 
1903, Formemera

82-919, Antonio Boned Martínez, hijo 
de Juan y de María, 22 Noviembre 
1903, Ibiza.

35-921 José Tur Serra, h jo de Fran- 
c.sco y de María, 23 Noviembre 1903, 
Formentera.

25-918, Juan Prats Co-<ta, hijo de 
Viceme y de Margarita, 7 Díckoibra 
1903, San Rafael,

144-919, José Serra Juan, hijú de 
Mariano y de Esperanza, 11 Diciembre 
1903, Formentera,

35-920, Jaime Torres Riera, hijo de 
Antonio y de Catalina, 13 Diciembre 
1903, Ibiza,

64-920, Miguel Tur Mayans, hijo de 
Míguei y de Muda, 23 Diciembre 1303, 
Formentera.

159-919, Antonio Mari Mari, hijo de 
Ju»n y de María, 26 Diciembre 1903, 
San Vicente.

85-921, Rafael Vicaria Juan, hijo de 
Bernardo y ae Francisca, 28 D ciembre 
1903, Ib.za,

93-921, Mariano Ferrer Yern, hijo de 
Damian y de Rita, 30 D ciembre 1903, 
Formentera,

111-921, José Riera Juan, hijo de Vi
cente y de Muría, 31 Diciembre 1903, 
Formentera,

148-919, Antonio Torres Escandell, 
hijo de Antón .o y de Mana, 31 Diciem- 
bie 1903, Formentera.

99-920, Francisco García Juan, hijo 
de Francisco y de Francisca, 2 Enero 
1903, Ibiza,

39-918. Vicente Planella Tur, hijo de 
Vicente y de Mari», 10 Enero 1903, 
Ibiza.

6-921, José Ribas Mari, hijo de José 
y ae María, 11 Enero 1903, Sun José.

85-920, Juan Riera Tur, hijo de Juan 
y de Margarita, 16 Euero 1903, lo.Za.

54-9z0, Antonio Mari Riera, hijo de 
Juan y de Catalina, 31 Enero 19ü3, 
Furmeatei a,

32-920, Pedro Ferrer Roig, hijo de 
Juau,y Eulalia, 10 Febrero 1903, lo za,

5-920, Juan Fort Tur, hijo üe tiebas- 
lian y ae Ana, 13 Febrero 1903, Ibiza.

52-918, José Vicente Serta Yern, hijo 
de Vicente y de Mana, 14 Febrero 1903, 
Formentera,

10-921, José Mari Ferrer, hijo de José 
y de Ftunc.sca, 15 Febrero 19u3, San 
Juau,

82-920, Juan Castelió Vertiera, hijo 
de Juan y de Rita, 16 Feorero ldu3, 
Formentera,

110-919, Domingo Tur Tur, hijo de 
Domingo y de Esparanza, 22 Feorero 
1903, Ibiza.

61-920 Jaime Escandell Juan, hijo ae 
Jaime y ae Mauuula, 7 Marzo 1903, 
Formautera,

143-917, Antonio Man Mari, hijo de 
Antonio y de Mana, 14 Marzo 1903, dan 
Vicente.

146-919, AQíunio Ribas Rioas, hijo 
de Jüaé y ue Ftauc.sca, 16 Marzo 19U3, 
dan Agustín.
^Ib.za 12 de Mayo 1922, —-El C^noan■ 
üante de Marina, Joaquín Gutiérrez.

Núm. 1284
D. Maximiano Bravo Perez, Presidente de 

ia «uaiencia provincial ae Palma.
Por la preoeiue requisitoria se cíia, 

llama y emplaza a Andrés Avellá Jua- 
neaa de treinta y cuatro atios ae eiaa, 
hijo de Cnusobai y de Ana, casado, ca
rretero, natural ue üaiviá, vecino de 
asía ciudad y auíuuimouie ae ignorado 
puiadeio, penado un causa sobre cou- 
ífaounúo de tabaco; pata que dontru 
del término ae qmuce aias, a coutar
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desde la inserción de ía presente en la 
Gaceta de Madrid, presente ante esta 
Au ■ o-* ■■ pbi * cumplir la pena que le 
fué impuesta en la expresada causa, 
bajo apercimiema de ser declarado re
belde.

Por tanto: se encarga a las Autorida
des e individuos de la Policía Judicial 
procedan a la=busca y captura del refe
rido penado, y conseguido, ¡o condua 
can a i» Pris ón de esta ciudad a dispo 
sición de este Tribunal,

Dada el Palma a diez y ocho de Ma
yo de mil novecientos veintidós. —Ma
x miano Bravo.— El Secretario, Luís 
Canais.

Núm. 1281
CEDULA DE CITACION

Cumpliendo mandato de S. 8,* recaído 
al pié de caria orden de la Excelen i- 
slma Audiencia provinc-al de Palma 
dimanante del rollo de causa que sigue 
contra Juan Vives Botger, (Toboli) por 
robo, cito a éste por medio de la presen
te para que el día treinta de Junio pró
ximo a las diez y medía compareroa 
ante la referida Audiencia y asista a la 
celebración dei ju do por Jurados de la 
expresada causa bajo apercibimiento 
de io que haya lugar caso de incompa
recencia,

Inca 15 Mayo de 1922.—El Secreta
rio, Pedro J. Berra,

Núm. 1263
Don Gabriel R era Alemany, Coman

dante de Infantería, Juez Perma
nente de la Capitanía General de 
Baleares e Inatructor del expediente 
que se instruye para justificar el he
cho, mediante el cu®l se propone el 
ingreso en la Orden Civil de Benefi 
cencía del Oficial de Carabineros 
Don Eduardo Gamero Martínez y su 
ordenanza Juan Angofia Sopa, 
En la madrugada del dia 6 de Febre- 

brero próximo pasado y durante un 

fuerte temporal que se desencadenó en 
U costa de ArtA y encontrándole el 
mencionado oficia"; de Carab^eros y su 
ordenanza en la posta conocida por los 
Calones, prestaron eficaz auxilio a los 
tripulantes del falucho San José que a 
consecuencia de haberse roto las ama
rras se encontraba a merced de las 
olas, consiguiendo con peligro para 
ellos poner a salvo, barco y tripulantes, 
en’re loa cuales figuraba un anciano de 
unos sesenta y cinco años.

Y en cumplimiento de lo preceptua
do en el B. D. de 28 de Julio de 1910, 
se da publicidad al hecho por si alguna 
persona quisiera hacer manifestaciones 
en pró o en contra del derecho que pue
da asistir a", dicho oficial y carabinero 
a su ingreso en la Orden Civil de Bene 
ficencía, se presenten ante este Juzgado 
en el término de 15 dias, a partir de la 
pub iCüCióü del presento edicto para 
oír sus manifestaciones,

Palma 15 de Mayo de 1922,—El Co
mandante Juez, Gabriel Biera,

Núm. 1268
REQUISITORIAS

Figuerola Figuerola M guel, hijo de 
Andrés y de Esperanza, natural de 
Inca, Ayuntamiento de ídem, Provincia 
de Baleares, de estado soltero, de vein 
titres años de edad, se ignoran más 
señas, procesado por la falta grave de 
deserción con motivo de haber faltado 
a incorporación a filas; comparecerá 
en el término de treílla dias ante el 
Capitán Juez ins ructor del Regimiento 
Infantería Inca número sesenta y dos 
Don Jorge Fustur Valiente residente en 
Inca, bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

Inca 29 Abril 1922.—El Capitas Juez 
Instructor, Jorge Fuster.

Núm, 1269
Salvé Cardell Antonio, hijo de An

tonio y de Margarita, natural de Lluch- 

mayor, Ayuntamiento de id, provincia 
de Baleares, estado soltero, oficio za 
patero, de 29 años de edad, estatura 
1'650 metros, co'or sano, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos velados, nariz regu
lar, barba poblada, boca regular, fren
te espaciosa, aire marcial, señas par
ticulares ninguna, vestía traje de kaki 
cuando desertó, domiciliado últimamen
te en Lluchmayor, provincia de Balea 
res, procesado por ser cómplice en un 
delito de estafa, comparecerá en el tér
mino de treinta dias ante el Teniente 
Juez instructor del Regimiento M xto 
de Artilleria de Ceuta Don José Valero 
residente en Tetuan (Marruecos); bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo 
será declarado rebelde,

Tetuán 14 de Diciembre de 1921,—El 
Teniente Juez Instructor, José Valero.

Núm. 1283
Esteva Busquéis Birnario, hjo de 

Miguel y de Juana, domiciliado u i má
mente en Bínisalem,provincia de Balea
res, comparecerá en el término de quin
ce dias a contar de la fecha de la inser
ción de esie edicto en el Bo l e t ín  Of i 
c t a l  de esta oroviucie, ante eí Cuman- 
dante Juez Instruc-or Don M-veo Bosch 
Sansó perteneciente al Regimiemo de 
Infantería lúea numero 62, residente en 
esta Plaza, para notificarle la resolu
ción recaída en el expediente que se 
le íntruye por cambio de residencia sin 
autorización; y por falta de incorpora
ción a filas,

Inca 18 Mayo de 1922.—El Goman 
dante Juez Instructor, Mateo Bosch.

Núm, 1144
D. Jorge Albis Gapllonch, Recaudador 

de la Hacienda en el pueblo de Po- 
Uensa,
Hago sabor: Que en el expediente 

que me hallo instruyendo por débitos 
de la Contribución utilidades Capital 
perteneciente al 4.° trimestre del año

1921-22 de esta población, he diclado 
con fecha 27 de Marzo de|l922 la si. 
guente

«Providencia: De conformidad a j0 
dispuesto en el articulo 66 de la Instruc. 
ción de 26 Abril de 1900, declaro incur. I 
sos en el 2.° grado de apremio y recar. 
go del 10 por 100 sobre el importe total 
del descubierto a los contribuyentes íq , 
cluidos en la anterior relación, Notifl. 
quese a los contribuyentes esta provi. 
dencía a fin de que puedan satisfacer sug 
débitos durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles, que de no verig. 
oarlo, se procederá inmediatamente al 1 
embargo de todos sus bienes, señalando 
al efecto las fincas que han de ser obje. i 
to de ejecución y se expedirán ios opor
tunos mandamientos al Sr. Registrador 
de la propiedad del partido para la 
anotación del embargo.>

Y bailándose comprendidos entre ios ' 
deudores a qu enas se refiaie la ame. I 
nor providenc » los que a continudcióa 
se expresan, cuyo domicilio no ha podl ¡ 
do indagarse, se les noiific» por medio 
de ja presente, que por duplicado se re
mito u. la Tesorería de Hacienda do esia 
prov nci», puraque pueda acordar su 
inserción en e Bo l e t ín  Of io ia l  de ¡a 
provincia y en la Gaceta de Madrid, be- 
gun dispone ei articulo 142 de 1» Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, a sa
ber:

Nombres de los contriburentes 
Magdalena Suau Garbó 2'06 pesetas, 
Juana A. Roig Buades 8*17, 
Francisco Suau Corró 1*49. 
Catalina Llobera Buau 4*09. 
Isabel Pujoll Goll 14 85. 
Miguel Noguera Juliá 14*85. 
Juan A. Llompan Gabanelias 4*95.

En Pollensa 21 de Abril de 1922.-El 
Recaudador, Jorge Albis —V.° B,®—El 
Arrendatario, B, Mír.
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DEP.6 DEL aYUNT.® DE STA, EULALIA DEL RIO

CUENTA del tercer trimestre de 1921-22

Primera parte.-—Cuenta de Caja Pwtos

DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE GIÜDADELA

CUENTA del tercer trimestre de 1921-22

Primera varíe.—Cuenta de Caja —

i DEPOSITARIA DEL AYUNT,® DE PUIGPUÑENT

CUENTA del tercer trimestre de 1921-22
Primera parte.—Cuenta de Caja

Existencia en fin del trimestre anterior. . 1.579*88
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, . 2.OCO*10

Ca r g o , . . . , 3.579*98
Data pagos verificados en igual trimestre. 3.480*10

Existencia para el trimestre que sigue. . 99*88

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos
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Existencia en fin del trimestre anterior. . o.661,ó3
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . 3,10u*00

CABOO...................................6.761*53
Data pagos verificados en igual trimestre. 5.263,64

Existencia para el trimestre que sigue. . 1.497'89

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Existencia en fin del trimestre anterior , 29220*62 
ingresos en el trimestre da esta cuenta , 28245'99

Ca r g o , , , . , 57466*51
Data pagos verificados en Igual trimestre. 28883'96

Exisuncia para el trimesire que sigue, , 28582 55

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos Saldo Operadoueo TOTAL
TNORFHOR del trimeetre en este de wíLMUntLoUO anterior trimeetre uperadoed.

Saldo Operacionea TOTAL 
del trimeetre en este délas

vo anterior trimestre Operaciones

Salde Operacione» TOTAL
TNílRR'HDS del trimestre encale délas
AWWKüoUo antertor trimestre operadonee Plupios. , , . . 30'00 » 30*00

Montes.................. » » •
Impuestos. . . . 277'75 » 277'76
Beneficencia ...» » *
Instrucción pública. , • » *
Corrección pública . » » *
Extraordinarios . , • » •
Resultas . . . . » » ’ ,
Re. para cub. el déficit. 14140'52 2000*10 16140 bz
Reintegros, . . , »________ »________

Gargo pesetas . 14448*27 2000'10 lb44F¿

PAGOS
Gastos del Ayunt.» , 4106'42 " 1700'00 580b4*
Policía de Seguridad , 260*00 »
Policía urbana y rural. 191*75 » ly* L
Instrucción pública. . 890'ü0 110'00 lOOU'W
Beneficencia . . . 368'20 60'00 428'^
Obras públicas. . . 1980'50 1513'00 3193
Corrección pública . » » 1
Montes................ » » ’
Cargas......................... 5156'78 97*10 5253
Ob. de nueva construc. » » ’ .5
Imprevistos, . , , 177*25 » 177
Resultas , , . , »________»_____

Data pesetas. , 13130'90 3480'10 16614^

Propios, . , . • » * •
Montea, . . - - • • •
Impuestos. . . . » • •
Beneficencia, . • . • • 1
instrucción pública. . » • •
Corrección pública, . » • •
Extraordinarios. . . 1 • •,
Resultas........................ 631'53 » 631‘53
Re. para cub. ei déficit 11207 00 3100'00 14307*00 
Reintegros. . . . • » *

Propios.......................... > 1396,70 1396*20
Montes. , . . . • • 1
Impuestos. . . . 12438*77 9657*06 21995*82
Beneficencia, . , . • 84'55 84'55
Instrucción pública. . • • *
Corrección pública. . » • *
Extraordinarios. . , » » •
Resultas. . , , 29625'49 > 29675*49
Kc. para cub. el déficit, 45749'40 17208'19 6295?'59
Reintegros. . . ,____ •________» . •

Cargo pesetas. . 87813 66 28245'991111059*65

PAGOS
Gastos del Ayunt.® . 7180*65 1928 75 9104'40 
Policía de Seguridad. . • »
Policía urbana y rural, 11764'80 8677*73 15442 53
Instrucción publica, . 1059 00 642*50 1701*50
Beneficencia, , . , 7197'98 4608 14 11806 ] 2
Obras públicas, , • 3762'45 2596*40 6358 85
Corrección pública. , • 1478*23 1473 23
Montes........................... • •
Cargas........................... 26256'24 10097 54 36363*78
Ob. de nueva cónstruc, 2372'02 2933 80 5305'82 
Imprevistos. . , , • 930'87 930 87
Resultas . . . . • •

Cargo pesetas. . Ili8d*53 3100'00 14938 53

pa g o s  _
Gaeios del Ayunt,® , 2300'58 1672 23 3872'81
Policía de seguridad. , » • •
Pol cia urbana y rural, » » »
Instrucción pública, . • • *
Beneficencia . . . » ♦ *
Obras públicas , । 40'00 29 90 69 90
Corrección pública, , 1141*81 78'16 12L9‘96
Montes . • , . • • *
Cargas . . . . 34ó3'36 3163*36 6906 72
Ob, de nueva construc. » » •
Imprevistos . • • 87‘15 130 00 217*15
Resultas . . . . 1164*10 . 1164 10

Data pesetas. . 8*77*00 6263*64 13440 64 En Puigpuñea; a 31 de Diciembre de 1921. 
Depositario, Antonio Betci, — El Secretario, 
Adrover. — V.® B.°—El Alcalde, Amonio Pona.

Data pesetas . . 58593*14 28884*96 87477 1J

En Santa Eu alia del Rio a Diciembre 31 1921. — Et ■ En Cindadela a 31 de Enero de 1922.^-El Deposi-
Depositario. Mariano Torres,-El Bacreíario-Uontador, l tario, M’guel Binces. - ai aouro «nu-vuumuwi, 
Bartolomé Oiapés, -Ve° B.e—El Alcalde, Noguera. I bastián Febrer.- V.® B.^-El Alcalde, Bartolomé Pone. PALMA." EbOUZLA-TípOQ RAFiOA
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